
Expediente: 3876/26
Carátula: PERAL SANTIAGO JOSE C/ BAZAR AVENIDA SA S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341863571 - PERAL, SANTIAGO JOSE-ACTOR/A
90000000000 - BAZAR AVENIDA SA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3876/26

*H102326254582*
H102326254582

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: PERAL SANTIAGO JOSE c/ BAZAR AVENIDA SA s/ PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE.
N° 3876/26

Proveyendo actuación: INHIBICIÓN INFORMÁTICA

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1) Hágase conocer a las partes que el proveyente entenderá en la presente causa.

2) Resérvese hasta que concluya el procedimiento de Mediación Previa Obligatoria (cfr. artículo 1,
Ley 7.844). Líbrese oficio acompañando el formulario de requerimiento de mediación adjuntado.
Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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